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ANT.: Ordinario N'0336 de fecha 3 de
julio de 2018, del Ministerio del Medio
Ambiente.

MAT.: Responde a solicitud de información

ADJ.: CD de datos

SANTIAGO
2 5 JUL 2018

A FRANCISCO ESCOBAR TORO

SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE REGIÓN DE ATACAMA

DE CLAUDIA PASTORE HERRERA

JEFA OIVISIÓN DE FISCAUZACIÓN (S)
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

Junto con saludar, en base a su solicitud, remito a Ud. en CD adjunto, la información de
seguimiento ambiental disponible en esta Superintendencia de las Unidades Fiscalizables ubicadas

en la cuenca del río Huasco que reportan respecto de la calidad de aguas superficiales y
sedimentos

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud

su
JEFA DIVISIÓN DE

)ERINTENDENCIA DEL MEDIO
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Seremi de Medio Ambiente región de Atacama, Portales Ne 830, Copiapó.

c.c.:
División de Fiscalización
Fiscalía
Oficina de Partes SMA
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